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Artículo 1°.- Créase los comités para emergencias en cada uno de los establecimientos

hospitalarios de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que se integrarán con personal

idóneo del hospital y con participación de la comunidad, para la prevención y actuación organizada

en casos de catástrofes, incendios, etcétera.

Artículo 2°.- Los comités para emergencias serán equipados y adiestrados con el asesoramiento de

la Dirección de Defensa Civil de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y otros organismos

competentes.

Observaciones Generales:
1. Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las

atribuciones y funciones previstas en la presente.

2. Artículo 7° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires: “El Estado de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias,

poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes de la

Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como toda

otra que se le transfiera en el futuro.”




